
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240299 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, 
su divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su 
identificación y localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada. A pesar 
de que el tratamiento de los datos personales en este instrumento legal es lícito, con 
su persistencia se podría causar un daño en el contexto de la situación específica 
señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada en la 
Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 330030525001153 y determinada 
como procedente por el Comité de Transparencia en la resolución primera del 
expediente CT-VT/A-24-2025. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 
 

Fundamento 
Legal 

Artículo 115, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Artículos 6 y 41, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
 
CT-VT/A-24-2025 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
 

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOCCP 06060. O F 
R.F C. SCJ-950204-6P5 

PROVEEDOR: Dolores Muñoz Ramirez Comerc1alizado;a Muve Nl - ELIMINADO 2 

REtuiscis MAi-E'RíA~LEs 
BOUVAR No. 30, 40. PISO 
COL CENTRO C.P. 06000. MEXICU D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT 5704, 5710, 5305. 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNAC 10 ZARAGOZA No, 1340 
COL. JUAN ESCtJTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7683 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

50240299 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

N2-ELIMINADO 5 

16/08/2024 15 dias hábiles 1 AD/MIN/DGRM/119/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
15 dias naturales notificación de adjudicación Calle de José Maria Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc 06065, MX, 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 
10 2550199000 6 PZA Matificante 785.72 4,714.32 

OBSERVACIONES 
Crema suave translúcida que mati fica la piel, 30 mi. Marca Mac 

20 2550199000 4 PZA Pre+ PRIME 876.49 3,505.96 
OBSERVACIONES 
Transparente POLVOFACIAL TRANSLUCIDOLIGERO. Minimiza la apariencia de brillo no 
deseado e imperfecciones en la piel, 6.3 OZ 
Marca Mac 

30 2550199000 5 PZA Tonire Douceur 1,271 .55 6,357.75 
OBS RVACIONES 
Loción facial humectante, loción hid ratante suavizante para pieles normales a secas, 
hipoalergénica , 400 mi. 
Marca Lancóme 

40 2550199000 4 PZA Galateis úouceur 1,391 .90 5,567 .60 
OBSERVACIONES 
Crema desmaquillante para rostro y ojos, con extractos de papaya y piña para piel normal a 
combinada , formula ligera y lechosa, 400 mi. 
Ma~ca Lancóme 

50 2550199000 6 PZA Liiuido limpiador 538.12 3,228.72 
O SERVACIONES 
Para brochas faciales, 235 mi. 
Marca Mac 

60 2550 199000 4 PZA Loción Pre Prime + Prime 755.46 3,021.84 
OBSERVACIONES 
Refrescante y fijador. Agua ligera que suaviza y refresca la piel para finalizar el maquillaje, 100 
mi. 
Marca Mac 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PI O SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 06080, ü .F. 
R F C. SCJ-950204-6P5 

L.IU'\'-'-""""1'-'t• ""L.1111L.1''°''- ...,.,_ 

RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30. 4 O PISO 
COL CENTRO C.P. 06000, MEXICO D F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704 571 0, 5'.l05, 5706 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAL.! IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL JUAN ESCUTIA C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240299 
EN SUS REMISIO ES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR : Dolores Muñoz Ramirez Comercializadora Muve N3-ELIMINADO 2 N4-ELIMINADO 5 

FECHA DEL DOCUMENTO 
16/0812024 

FECHA DE ENTREGA 
15 dias naturales notificación de adjud icación 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
70 2550199000 2 

80 2550199000 2 

90 2550199000 10 

FORMA DE PAGO 1: • • 1 

1 5 dias hábiles ADIMINIDGRM/119/2024 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
PZA 

PZA 

PZA 

Gel delineador 
OBSERVACIONES 

Calle de José Maria Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc 06065, MX, 

Descri ción 

Indeleble o de larga durac ión , color negro. Double Wear Stay In Place Gel delineador de ojos-# 
01 Stay Onyx 3g/0.1 oz. 
Marca Mac 

Rimel lash idole 
OBSERVACIONES 
Waterproof, cepillo curvo 360 micro. cerdas, 6ml. 
Marca Lancóme 

Almohadillas de algodón puro 
OBSERVACIONES 
Que cumple con los requerimientos de la FEUM. Paquetes de 100 piezas. c/u. 
Marca Zoom 

=====---=~=====-====-=====---:===--====--=====-=-==========--==-==== 
Lugar de entrega: 
Dirección General de Justicia TV. Edificio el Salvador, Repúbl ica de El Salvador 56. colonia 
Centro, Alcaldia Cuauhtémoc, C.P. 06080. Ciudad de México. Previa notificación via correo 
electrónico a: acarrenoM@mail.scjn.gob.mx 

Fecha de entrega: 1 5 días naturales a pa1t1r de la notificación de adjud icación. 

Forma de pago: A la entrega total de los bienes, a los 15 días hábiles¡ contados a partir del dia 
hábil siguiente de la presentación del Comprobante Fiscal Digita l por nternet {CFDI) 
correspond iente, en la Dirección General de Presupuesto y Contabilidad, acompañada de la 
constancia de entrega a entera satisfacción. 

----------------- ---------- -----
a. Plazo de entrega· 15 días naturales a_partir de la notificación de adjudicación. 
b. Tipo de Procedimiento· Adjud icación Directa 
c. Numero de procedimiento: AD/MIN/DGRM/119/2024. 
d. Clasificación: M1nima 
e. Fundamento de autorización: Artículos 13, 38 , 40, 41 , 43, fracción V, 46. 47 fracción IV, 95 y 
96 del AGA XIV/2019. 
f. Or ano ue autoriza: Director de Ad.udicac1ones Directas Exce ciones. 

P. Unitario 
573.46 

681.55 

30.78 

lm orte Total 
1. 146.92 

1,363.10 

307.80 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOCCP 06080, D.F. 
R F.C. SCJ-950204-6P5 

...,,1,&....\J'-'l'-'JI '-,1&.... l •L..l'\r"IL.. UL.. 

RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO O.F 
TELS. 41 13-1000 EXT 5704. 571 0 5305 5706 
FAX. 5130-1 750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240299 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

SOO l 

PROVEEDOR: Dolores Muñoz Ramirez Comercializadora Muve NS-ELIMINADO 2 N6 - EL I MI NADO 5 

FECHA DEL DOCUMENTO 
16/08/2024 

FECHA DE ENTREGA 
15 días naturales notificación de ad¡udicación 

FORMA DE PAGO 
15 dias hábiles 

LUGAR DE ENTREGA 

. ; . . . 
AD/MIN/OGRM/119/2024 

Calle de José Maria Pino Suárez No. 2 . Cuauhtemoc 06065, MX, 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario 
g. Fecha de autorización: 16 de agosto de 2024. 
h. Unidad responsable UR: 24310950S0010001 
i. Partida presupuestaria PP: 25501 
¡. Área solicitante: Dirección General de Justicia TV 
k. Comprobación recursos: No aplica. 
m. Administrador del contrato: La "Suprema Corte" designa a la persona titular de la Dirección 
General de Justicia TV, como administradora del presente contrato. quien supervisará su 
estricto cumplimiento; en consecuencia , deberá revisar e inspeccionar las actividades que 
desempeñe el "Proveedor". así como girar las instrucciones que considere opor1unas y verificar 
que los bienes o servicios , objeto de este contrato , cumplan con las especificaciones señaladas 
en el presente instrumento. 
n. Con fundamento en el articulo 169, fracción II y dado que el monto a contratar no excede las 
2,000 UMAS, la proveedora queda exceptuada de presentar la fianza de cumplimiento. 

------------------------~-------- • ----------------
AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 

En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , toda la 
información generada con motivo de los procedimientos de contratación para el suministro de 
recursos materiales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica, salvo aguella relativa a datos que vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 

Con fundamento en el art 32 fracciones V. VII, VIII, X y XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

RESPONSABLE 

El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materiales]. servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de usticia de la Nación. ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cua rto piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 4113-1000. 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https://datos-personales.sgn.gob.mx/sites/default/files/avisos-de-privacidad/ 
Av1so-Privacidad-lntegral-C 1.pdf 

OCHO PESOS 26/1 OO. M.N. 
Subtotal 
I.V.A. 
TOTAL 

LEJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
ERAL DE RECURSOS MATERIALES 

lm orte Total 

29,214.01 
4.674.25 

33,888.26 
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DECLARACIONES 
l.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo 14 Suprema Corte" por conducto des u representante para los efectos de este instrumenlo maniíiesta que: 
1.1.- Es el ma~1mo organo depos,tano del Poder Juc:hc1a1 de la Federnc,ón. en IermInos de lo dispuesto en los ar1icuI0s 94 de la Consh!uc1ón Poliuca de los Estados Unidos Mexteanos y 1º, rracoón t de la Ley 0-gamca del Poder Jud1c,a1 
de la Federación 
1.2 .• La presen1e conlrataoón rea~zada medtante adjud!cac1ón directa rue autonzada por la persona titular de la Oirecctón de Ad¡ud,caoones Oreclas y Excepciones de la Orecc1on General de Recursos Malenales, de confoi:n1tdad con to 
prev,sto en los aruclios .i3 fracción V. -16. 95. 9G y 97 del Acuerdo General de Adm1nis1rac1ón XIV/2019 , del Comité de Gob1emo y Admtr"ltstraoón de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de srete de noviembre de dos mil diecinueve. 
por el que se regulan los procedIm1entos para la adqu1sicIon. arrendamiento adm1rustrac1ón y desmco1;,craetón de bienes y la contratac100 de obras. y prestación de sef'111cIos requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la NaClón 
(Acuerdo General de Adm1nistractón XIV/2019) J 
1.3.- La persona titular de la D.recc1ón General de Recu,sos Materiales, esta facultada para suscribtr el presente instrumento. de confOlmidad con lo dispuesto en !os ar,iculos 32. fracción X, del Reglamento Orgarnco en Matena de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. y , 1, tercet parrafo. del Acuerdo GeneraJ de Admm1stración XIV/2019 
1.4.• Para lodo lo relacionado eco el presente contrato sei,aracomo su dom1cílio el ubicado en la avenida Jose Mana Pmo Suarez nUmero 2, colonia Centro, alcaldia Cuauhlemoc, código postal 06060, Ciudad de Mexi:co 
1.5.· La erngacoo que mp!ica la presente contratación se realizara con ca,go al Centro Gestor 24310950S0010001. Panda Presupuesta/ 25501. destmo 181 Drecc,ón General de Jusuc,a TV, 1• MIPES 8905 

11.~ El "Proveedor" manifiesta por su propio derecho y bajo pro testa de decir verdad que: 
11.1.. Es una persona fisrca con nacronalldad mexicana que cuenta con la capacidad de eJerClOO para actuar en el presente contrato. 
11.2.• Conoce pe1iectamenle las especif cac,ones tecncas de los bienes requendos por la ·Suprema COfte- y ruenta con los elementos tecnicos y capacidad económica necesanos pa,a suministrarlos a sat1sfacctón de esta. 
11.3.· A la !echa deadJUd1cac,ón de la p<esente contrataoón. no se encuentra mhab1htado confonne a la regulaoon ap~cable a los Poderes E,eculivo, Leg1slat1vo y Judicial de ,a FederaclOn para celebrar contratos: asImIsmo, no se encuentra 
en ninguno de los supuestos a que se refieren los articules 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Admin,stración XIV/20,9 
11.4.- Conoce y acepla SUJelc;V"se a lo Prevrsto en el Acuerdo General de Admmistrac,ón XIV 12019 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente ccntrato señala como su domtetlio et mdIcado en la caratula del presente nstrumento. en el apa,tado denominado "'Proveedor ... 

111 .• La "Suprema Corte" y el ''Proveedor·•, a quienes de manera conjunta se les ídentifícara como las upartes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad 1und1ca con la que comparecen a la celebractón del presente Ins11umento y mAnifiestan que todas las comun,cac,ones que se realicen entre ellas se ding,rán a los d01TUcd1os 1nd1cados en los 
antecedentes 1.4 y 11.5 de este instrumento 
111.2.- Las ·Pa,tes· reconocen que la caratula del presente contrato forma parte integrante del presente lnstfumento contractual. 
IU.3.- Conocen~ alcance y contenido del presente contrato, por lo que estarl de acuerdo en someterse a las stguientes. 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones Generales B "Proveedo( se compromete a proporoonar los bienes descritos en el presenle InstIumento y respetar en todo momento el ob¡eto, precto. plazo y condiciones de pago señaladas en la carátula y las 
cláusulas del presente Instn;mento conlrato, durante y haslael cumplim1e11to lotal del obJeto de este acuerdo de voh.ntades El pago señalado en la presente clausufa cubre el total de los bienes contralados por lo cual la -Suprema CO!teN 
no tiene obhgac1ón de cubnr ningún importe adicional. 
Segunda. Requisilos para realizar los pagos respectivos, Para efecios fiscales el ~P,oveedof debera presenta, la o las facluras o comprobanrerespecl!voa nombre de la "Suprema CorteN según consta en la cédula de identificación 
f·scal, expedtda por la Secretarta de Hactenda y Créd1lo PUbl1co con el Registro Federal de Contnbuyentes SCJ950204SPS, indicando et dom1crho señalada en ta declaraqón 1 4 de este instrumento y demas requIs1tos fiscales a que haya 
lugar. coaIa del instrumento contractual y copla del documento mediante el cual illeron entregados los bienes a entera sahsfacc1an 
las ·Partes" convienen que la "Suprema COfte" podrá en cualquler momento. retener los pagos que tenga pendientes de cubnr al ·Proveedor~, en caso de que este UlI1mo incumpla cuales (f.l jera de las obkgac,ones pactadas en~ presente 
1nstr\Jmento contractual. 
Tercera Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas pDf la ~Suprema Corte~1 en funoón del mcumphm1enlo decretado, conforme lo stguiente: 
En caso de incumplimiento de tas obligaciones pactadas en el instrumento contraclual y en k:> establecido en sus anexos. la .. Suprema Coite· poáá aplicar una pena convenc1onal tiasla por el 30% del monto que corresponda al valor de 
los bienes (sm Inclur 1VA} que no se hayan rec1b1do, o bien. no se hayan rec1bIdo.a entera satisfacción de la RSuprema Cmte"' De existir incumplimiento parcial. la pena se a,ustara proporcIonalmente al porcenlaJe 1ncumphda. 
En caso á? que no se otorgue prórroga al -Proveedor' respecto at cumplimiento de l•s plazos establecidos en el contrato. se aplicara una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes. prestaaón de 
los servidos o en la e1ecuc1ón de k>s lraba1os equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 parcIento diana a la cantidad que tmpo/len los bienes pendientes de entrega. los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, 
y no podrán exceder del 30% del monto total del conl rato. 
S1 las penas convenooriales rebasan el porcentare señalado anterionnenle, se InIcIara ~ procedimiento de resciS1on del contralo. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubnr por parte de \a "Suprema Cor~~ al ·Proveector·· y, de ser necesano, ingresando su monlo a la Tesoreria de la ~Suprema Corte" 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por 529,214 .0, {veinlinueve mil doscientos catorce pesos 01/100 m.n.) más el 16% del Impuesto al Valar Agregada, equivalente a S4,i74 .25 lcuatro mu seis ciemos serenta 
y cuatro pesos 25/100 m.n.) resultando un monto total de S33.i88.26 (treinta y tres mil ochocIemos ochenta y ocho pesos 26/100 m.n.), 
Quinta. Lugar de entrega de los bienes. El "Proveedor"· debe enlregarlos bienes, ob¡eto de este conlIato, en el siguente domicil io: 
Dirección General de Justicia 1V. Ed1f:c10 el Salvador, Repübhca de El Salvador 56. colonia Centro, Alcaldia Cuauhtémoc. C P 06080 Crudad de Mex,co Previa not1ítcación via correo electrónico a acarenoM@mail se,, gob.mx 
Sexta. Vigencia del contrato y fecha de entrega de los bienes Las "Partes· convienen en q.,,e la vigencia del presente contralo será a parhrde la fecha de adjudtcación y hasta los 15 dias naturales postenores. 
El Proveedor1' se C!lmpromP.le en enlregar los bienes a mas tardar a los 15 días naturales a pa;tir de la notlficaoón de adjudicación 
la fecha de entrega ~ los bienes pactado en este contrato ünicamente podra ser prorrogado por causas plenamente Justificadas previa presentación de la solicllud respectiva, antes de su vencimiento, po, parte del ·Proveedor Adjudicado· 
y su aceptaaón por paite de la ·Suprema Cone" 
Séptima. Garantia de cumplimIenlo. De conformidad con to estableado en el articulo 169, tracción 11 , cuarto párrafo del Acuerdo Geneca! de Adm1mstraaón XIV/2019, se exceptU3 la presentación de la fianza como garantia del cumplimiento 
del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizara en su tola~dad de manera pasterior a la entrega de los bienes. 
Octa11a. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya rec,btdo el 'Proveedor' este deberá r~rttegrar las cantidades pagadas en exceso mas los rntereses que se cak:ularan conforme a una tasa que sera tgual a la 
establecida en EÑ Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federaoon como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de credllos ñscales. Los cargos se calclAaran sobre las cantidades pagadas en exceso en 
c:ada caso y se computaran JXlí dias naturales, desde 0 fecha ~ pago al .. Proveedor•, hasta la fedla QLE se pongan efecttvamente las canl1dades a dtsposIcIon de la "Suprema Corte'" 
Novena Propiedad Intelectual El ~oveedor" asLme totalmenle la responsabilidad para el caso de que al proveer los bienes. ob,eto de este contrato, 1ntnnIa derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la ·suprema Cor.e"' de 
cualquier responsabilidad de caracter c1•.11l penal, f·scal de marca 111dustnal o de cualquier aira índole 
As1m1smo, se precisa que esta prohIb1da cualquier reproduccion paroal o tolal o uso dslínto de la documentación propo,clOílada por la 'Suprema Corte'", con motivo de la adqU1s1c1ón de bienes objeto del presenle contrato 
Décima. Inexistencia de refación laboral. El "Proveedor'' como empresano y patrón del persooal que ocupe para el cumplImIento del presente contrato. sera en todo momento el u-,1co responsable ante sus trabajadores de todas las 
obhgac,anes que se deriven de las disposiciones laborales y demas ordenamientos en matena de trabaJo y de segoodad social. por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus traba!adores presenten en su contra o de !a 
'Suprema Can e'". por lanto, este Allo Tribunal quedará relevado de toda responsabiWdad en tal sentido La "'Suprema Corte· estaca facultada para requenr al ' Proveedor'' las comprobanles de afiliación de sus trabaJadores al IMSS. asi 
como los comprobantes de pago delas cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los lraba1ad0<es del ad1ud1catano. e¡ecuteno pretendan e¡ecutar alguna reclamaoón en contra de la "Suprema Corte ... el ·'Proveedor' deber a reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la ·suprema 
Coite· por concepto de traslado. v1át1cos, hospeda Je, transportación, alimentos y demás mherentes con el Fin de acredtlar ante la autotidad competente que no e>ciste relaoón laboral alguna con los mismos y deshndar a la ·suprema Corte" 
de cualquier tipo de responsab1llaad en ese sentido las Partes• acuerdan que el impore de los refendos gaslos que se Hegaran a ocasionar podrá ser deducido por la ·suprema Carie· de las faclll'as que se encuentren pendJentes de 
pago, 1ndepend1entemenle de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Decima Primera. Subcontratación. La ~suprema Corte'" manIf,esla que no acep!ara la subcontratactim pa-a el c1.XT1pllmIento del ob,eto de esta contratación 
?ara los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratac1ón el acto mediante el cual el "'Proveedot· encomienda a otra persona fis1ca o ,uridíca, la etecuclOn parcial o total del objeto del contrato 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El -Proveedor' responderé por los daños que se causen a tos bienes en posesión o en propedad de la "Suprema Corle• con molivo del cumplimiento al objeto de este contrato, au, cuando no 
exista neghgenQa La repa1ac1ón del daño consistir a, a elección de la "Suprema Cor le'", en el restablecimiento de la s1tuaaón anleI10r, cuando ello sea posible. a en el pago de daños y pef¡uIcIos, con independencia de ejercer las acciones 
legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente conlrato. El WProveedO(" no podrá ceder gravar, transfenr o áectarbaJo cualquier titulo. paroa\ o totalmente a favor de otra persona, fsIca 
o moral. los derechos y obligaciones que dedven del presente conlrato, con excepción de los derechos de cobro, con autonzación prevea y expresa de la "Suprema Corte-
Oecima Cuarta. Del fomento a !a lransparencia y de la protección de datos personales. Las "Pares" reconocen que la información contenida en el presenle contrato y en su caso, kls entregables Q.Je se generen pactan ser suscepllbles 
de clasificarse tomo reseIvados y/o confidenciales. en termmosde los articulas 100.1,3 y, 16 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información P1Jbhca, asi como 98, 110 y 1,3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Ia lnfonnac,ón Publica El "'Proveedorw se obhga a no realizar acciones que comprometan la segur.dad de las instalaciones de la "'Suprema Cor:e~ o pongan en nesgo la 1ntegndad de su personal, asi como abstenerse, conforme a las 
d!spos,ctones aphcables de dar a conocer por cualquier medo a quien no tenga derecho, documentos, registros 1magenes. constancias, estadtsI1cas, reparles o cualquier otra infonnac1ón cias1f1cada como reser1ada o confidencial de l3 
QJe tenaa conoomIento en e1erc1cio y con mouvo de la adquisición 
Los traba¡os e¡ecutados. letal o parClalmente especificaciones y en general la 1nfonnac1ón que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al KProveedo(' para cumplir can el ob¡eto del presente contrato, so, 
prap1edad de la "Suprema Coite~, por lo que et "Proveedor" se obltga a devolver a la ·Suprema Corte · el material que se le hubiese ptoporctanado así como el matenal que DegJe a reafizar, obligandose a abstenerse de reproducnlos en 
medK> electrónico o r:srco Oe conformidad con lo establecida en ~ articulo 59 de la Ley Generat de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Proveedor" asume el caracter de encargado del 
tratamiento de k>s datos pe,sonales que tenga acceso con motivo de la documenlación que mane,e o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato. asj como los resultados oblerudos pOf lo que no tendrá poder alguno 
de dec1slon sobre k>s dalos personales Los dalos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, el "Proveedor~ se obliga a lo s,gu.enle: 
a Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autonzadas por fa ·Suprema Coite•: 
b. Guardar coriidenc1ahdad y abstenerse de transfeiir los dalos personales lratados. asi como 1nfonnar a la "Suprema Cone· cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Ellm1nar y devolver los datos personales objeto de lratamíenla una vez cumplido el presente contrato, y 
d No subcontcatar servec10s que conUeven el tralamtento de dalos personales, en te1mInos del articulo a, de la LGPOPPSO 
Décima Quinta. Rescisión del contralo.Las "Partes· aceptan que la ·Suprema Corle~ podra rescindir de manera unilateral, el presente contratosinque medie declaración J\Jd,c1al. encasode que el "'Proveedo(' de¡ede cumplircualesquiera 
de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien. en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercanlil o hquidac,ón 
Antes de declarar la rescisión, la 'Suprema Coite" nohfcará por escnto las causas respecuvas al "Proveedor" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento, c.on quien en el acto se encuentre, otorgandale un plazo de 
cmco d1as hábiles para que man!fiesle lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese 'plazo el órgano competente de la "Suprema 
Corte• dete,minara sobre la procedencia de la rescislOn, lo que se comunicará: al '"Proveedor" en su dom1cllio señalado en la declaración 11.5 de este inst,umenlo. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 
1) S1 el "Proveedor• suspende la entrega de tos bienes o la prestación de los se111ic1os señalados en la clausula pnmera del presente contrato 2) Sr el .. Proveeda" ncurre en falsedad total o parcial respecto de la ,nformacrón proporcionada 
paca la celebración del presente contrato. 3) En general. por el incumplimiento por pan e del "Pl'oveedor~ a c1.13lesqu1era de las obligaciones denvadas del presente contrato. 
DE!cima SeKta. Supuesto de terminación del cont ra la diversos a la re cisión. El contrato podra darse por tennmada. al cump,menIarse su obJeto o bien de manera antic,pada cuando existan causas ¡ushficadas. de orden público o de 
1nteresgeneral, en téimmos de loprev,sto en tos articulas i53. 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Adm1nislración X{V/2019 
Oécima Seplima. Suspensión temporal del contrato. Las ·Partes" acuerdan (J.le la ·Suprema Corle• podrá en cualquier momento, suspender temparalmente, en todo o en pa<le el ob¡eto maler a de este contcato, por causas justificadas. 
sin que ello implique su tennlnactón def .niliva y, por tanlo, el presenle contrato podía continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha s1Jspensión. El proced1rriento de suspensión se 
regita por lo dispuesto en el a,liculo 150 del Acuerdo General de Administración XIV/2019 
oecima Oclava. Modif icación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instmmento podran ser d:Jjeto de madiñcac¡ón en térm,nos de lo previsto en los a11iculos 13, fracción XXII y 148, fraoción 1, del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019. 
Declma Novena. Administrador del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona tilular de Dirección General de Justicia TV de la "Suprema" Corte", como ·Adminislradora· del presenle contrato, quien super,isará su estricto 
cumphmienlo, en consecuencia. deberá revisar e inspeccionar las aclividades que desempeñe el ~Proveedor", asI como girar las hstrucc+ones que considere oportunas y verificar que los bJenes, objeto de este contrato. cumplan con las 
espec1fkaciones señaladas en el presente instrumento. 
Asimismo. el Director General de Justicia TV de la "Suprema Corte" podra sust11uir a la '"Administradora", 10 que r,fonnaran por escrito al "Proveedor" . 
Vigésima. Resolución de controversias. Para efecto de la in1e,pretaoón y cumplim1enI0 de lo estipulado en este mslrumento, el "Proveedor· se somete expresamente a las decisiones del Tnbunal Pfeno de la ·Suprema Co,te"' renunciando 
en formae:icpíesa a cuaiquier 0110 fue<o que en razón de su domicilio o vecindad, lengan o llegaren a tener, de confontuclad con lo indicado en el artic\Jlo 11, fracaón XXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
las "'Partes .. acuerdan que cualqu•ernot1ficac1ón que tengan que realizarse de una pan:e a otra, se realizara porescnto en el domicilI0 que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de esle instnJmento. 
Vigf!sima Primera. Legislación apli~able. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractuat se r,ge por lo d1spueslo en la Consttlución Politica de tas Estados Unidas Mexicanos. el Reglamento Orgán1co en Mate1ia de 
Administración de la Suprema Corte de Juslicia de la Nación, et -Acue<da General de Admin1straaón XIV/2019-. y en lo no previsto en eslos por el Código C1v!I Federal, Código Federal de Proced1mienlos Civiles, la Ley General de Dalos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. la Ley General de Responsabtlidades Administrallvas y la Ley Federal del Procedimiento Adm111istrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PROVEEDOR 

Fecha 



FUNDAMENTOS 
 
1.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
 
2.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
 
3.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
 
4.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
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FUNDAMENTOS 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
 
5.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, su 
divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y 
localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada, de conformidad con los artículos 115, primer 
párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 6 y 41, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados. A pesar de que el tratamiento de los 
datos personales en este instrumento legal es lícito, con su persistencia se podría causar un daño en el 
contexto de la situación específica señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada 
en la Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 330030525001153 y determinada como procedente 
por el Comité de Transparencia en la resolución primera del expediente CT-VT/A-24-2025. 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
 

6.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, su 
divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y 
localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada, de conformidad con los artículos 115, primer 
párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 6 y 41, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados. A pesar de que el tratamiento de los 
datos personales en este instrumento legal es lícito, con su persistencia se podría causar un daño en el 
contexto de la situación específica señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada 
en la Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 330030525001153 y determinada como procedente 
por el Comité de Transparencia en la resolución primera del expediente CT-VT/A-24-2025. 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
 

7.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, su 
divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y 
localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada, de conformidad con los artículos 115, primer 
párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 6 y 41, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados. A pesar de que el tratamiento de los 
datos personales en este instrumento legal es lícito, con su persistencia se podría causar un daño en el 
contexto de la situación específica señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada 
en la Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 330030525001153 y determinada como procedente 
por el Comité de Transparencia en la resolución primera del expediente CT-VT/A-24-2025. 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
 

8.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, su 
divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y 
localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada, de conformidad con los artículos 115, primer 
párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 6 y 41, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados. A pesar de que el tratamiento de los 
datos personales en este instrumento legal es lícito, con su persistencia se podría causar un daño en el 
contexto de la situación específica señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada 
en la Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 330030525001153 y determinada como procedente 
por el Comité de Transparencia en la resolución primera del expediente CT-VT/A-24-2025. 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
 

9.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, su 
divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y 
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FUNDAMENTOS 
localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada, de conformidad con los artículos 115, primer 
párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 6 y 41, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados. A pesar de que el tratamiento de los 
datos personales en este instrumento legal es lícito, con su persistencia se podría causar un daño en el 
contexto de la situación específica señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada 
en la Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 330030525001153 y determinada como procedente 
por el Comité de Transparencia en la resolución primera del expediente CT-VT/A-24-2025. 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
 
10.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, su 
divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y 
localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada, de conformidad con los artículos 115, primer 
párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 6 y 41, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados. A pesar de que el tratamiento de los 
datos personales en este instrumento legal es lícito, con su persistencia se podría causar un daño en el 
contexto de la situación específica señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada 
en la Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 330030525001153 y determinada como procedente 
por el Comité de Transparencia en la resolución primera del expediente CT-VT/A-24-2025. 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
 
 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 
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